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LORETO PIURA:           Producción de mango, limón, café y cacao
                     Conservación de páramos y bosques de neblina

CAJAMARCA:  Producción láctea, plantas medicinales, 
                     conservación de ecosistemas de jalca,
                     café y cooperativismo

LA LIBERTAD: Quinua orgánica, artesanía y turismo comunal
                     Vigilancia y monitoreo participativo del agua

ANCASH:        Agricultura familiar, 
                     Turismo vivencial en comunidades campesinas

ALTERNATIVAS EN LA MACROREGIÓN NORTE

Brasil

JUNIN:        Ganadería lechera sostenible y 
                  cultivos orgánicos

PASCO:       Agricultura familiar y vigilancia del agua

LIMA:         Crianza de alpacas en zonas altoandinas

AYACUCHO: Agricultura familiar, 
                  Siembra y cosecha de agua (practicas ancestrales)

ALTERNATIVAS EN LA MACROREGIÓN CENTRO

APURIMAC:  Producción de quinua orgánica
                  Agricultura familiar en comunidades campesinas
                  Crianza de vicuñas

CUSCO:       Agricultura familiar en comunidades campesinas

AREQUIPA:  Producción agrícola del Valle del Tambo

PUNO:         Crianza de alpacas en comunidades altoandinas, 
                   Vigilancia y monitoreo participativo del agua

ALTERNATIVAS EN LA MACROREGIÓN SUR

TAMBOGRANDE
conflicto minero

por agua y territorio
RÍO BLANCO

conflicto minero
por agua y territorio

CONGA
conflicto minero

por agua y territorio

CAÑARIACO
conflicto minero por

agua y territorio

CERRO EL TORO
conflicto por

 minería ilegal

HUARMEY/ANTAMINA
conflicto por contaminación

marina por mineroducto CERRO DE PASCO
conflicto minero por

salud ambiental y humana

SAN MATEO
conflicto por pasivos
ambientales mineros

LA OROYA
conflicto minero por

contaminación ambiental

MOROCOCHA
conflicto minero por

reasentamiento humano

LAS BAMBAS
conflicto minero por
incumplimiento de

compromisos

ESPINAR
conflicto minero por

salud ambiental y humana

TÍA MARÍA
conflicto minero por
agua y agricultura

MARCONA
conflicto minero

ambiental y laboral

SANTA ANA
conflicto minero

"Aymarazo"

QUELLAVECO
conflicto minero por

contaminación del agua

96 conflictos mineros

14% del territorio nacional tiene
concesiones mineras

35% de tierras de comunidades campesinas
están concesionadas

PROPUESTAS DE ALTERNATIVAS EN EL PERÚ
(en el ámbito de acompañamiento de RED MUQUI y sus miembros)
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CAJAMARCA: CONGA

Cajamarca logró solidaridad 
nacional en defensa del agua 
y territorio. 

AGUA Y MINERÍA
TRANSFORMACIÓN 

DE CONFLICTOS

(2009-2012 - ...)
• Empresa: Yanacocha
• País: Estados Unidos 

- Perú

Las lagunas el Perol, 
Azul, y cerca de 40 
lagunas más en riesgo 
por el proyecto minero.

Gran marcha nacional 
por el Agua realizada en 
el 2012 logró frenar el 
proyecto minero.

APURÍMAC: LAS BAMBAS

PUNO: SANTA ANA

JUNÍN: LA OROYA

CUSCO: ESPINAR

Institucionalidad estatal 
incapaz de prevenir y 
transformar conflictos 

sociales.

El Aymarazo, el reclamo 
popular por la autonomía del 
territorio.

TERRITORIO Y 
CONCESIONES MINERAS

AGUA Y MINERÍA

SALUD Y PASIVOS 
AMBIENTALES 
MINEROS

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

(2004 - ...) 
•   Empresa: Minerals and   

Metals Group (MMG)
•   País: China

(2011 - ...) 
• Empresa: Bear Creek
• País: Canadá 

Casi el 50% de la región 
Apurímac se encuentra 
concesionado.

Potencial uso y 
contaminación de las 
fuentes subterráneas de 
agua de la zona. 

Diariamente, cerca 
de 370 camiones 
contaminan el entorno y 
comunidades.

18 dirigentes 
comunales procesados y 
criminalizados. 

Salud ambiental y humana 
no son abordadas de manera 

integral.

Comunidades de Espinar 
exigen ser consultadas sobre 

ampliación de proyectos. 

(2002 – 2009 - ...)
• Empresa: Doe Run
• País: Estados 

Unidos

(2000 - ...) 
• Empresa: Glencore
• País: Suiza

SALUD Y PASIVOS 
AMBIENTALES 
MINEROS

DÉBIL 
INSTITUCIONALIDAD 
AMBIENTAL

Casi el 100% de los niños 
están intoxicados por 
plomo en la sangre.  

Con el DS 003-2017 
MINAM, se reduce aún 
más los estándares de 
calidad del aire.  

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

Modificación del EIA no 
ha contado con un proceso 
de consulta previa a las 
comunidades.

3 fallecidos en protestas 
y 26 detenidos. 

Foto:  Paro regional 2011 en rechazo a concesiones.  Créditos: Aizar Raldes - AFP

Foto:  Comunidades exigen consulta  Créditos: Vidal Merma - Espinar

Foto:  Protesta en el Corredor Minero Sur  Créditos: José Lapa de DHSF

Foto:  Complejo metalúrgico La Oroya en medio de la comunidad   Créditos: Red Muqui

Foto:  Movilización de ronderos alrededor de las lagunas.   Créditos:  EFE Verde

CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES
MINEROS EN EL PERÚ 1.

La relectura de los siguientes casos emblemáticos 
ayudará a entender las principales características 

del problema socio ambiental minero en el Perú de 
hoy. Características que, desde la Red Muqui, se han 

agrupado en 8 ejes temáticos.

PIURA: TAMBOGRANDE

LIMA: SAN MATEO

PIURA: RÍO BLANCO

AREQUIPA: TÍA MARÍA

1. Territorio y concesiones mineras. 
2. Débil institucionalidad ambiental.
3. Agua y minería. 
4. Salud y pasivos ambientales mineros.
5. Consulta previa y participación ciudadana.
6. Transformación de conflictos.
7. Criminalización de la protesta.
8. Alternativas al desarrollo. 

Población decide priorizar su alternativa 
agrícola frente a la imposición minera.

Por políticas y marcos normativos que protejan 
las cabeceras de cuenca y concreten la 

remediación de pasivos.

ALTERNATIVAS AL 
DESARROLLO

SALUD Y PASIVOS 
AMBIENTALES MINEROS

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

AGUA Y MINERÍA 

(1999 – 2005 - ...) 
• Empresa: Manhattan 

Minerals Corp.
• País: Canadá 

(1999 - ...)
• Empresa: Great Panther 

Silver
• País: Canadá

San Lorenzo, el mayor 
valle frutícola de la 
costa del Perú estaba en 
riesgo por el proyecto.

Más de 3 millones de 
toneladas de desechos 
tóxicos.

98% de la población 
que votó en consulta 
vecinal dijo no a la 
minería.

140 pasivos ambientales 
mineros de muy alto riesgo 
se han identificado en la 
cuenca alta del Río Rímac. 

Huancabamba y Ayabaca, entre la tortura y 
la criminalización por defender su 

territorio.

Agricultores del Valle de Tambo defienden su 
modo de vida y territorio. 

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

(2004 - ...)
• Empresa: Zijin Mining
• País: China  

(2009- 2015 )
• Empresa: Southern Perú 
• País: México 

95% de la población que 
votó en consulta vecinal 
le dijo NO al proyecto.

7 muertos, 30 heridos 
y 400 defensores 
criminalizados. 

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

90% de la población que 
votó en la consulta vecinal 
le dijo NO al proyecto. 

8 muertos y decenas 
de heridos y detenidos 
por la policía.  

Foto: Consulta popular del 2002.  Créditos: Conflictos Mineros en América Latina

Foto: 28 campesinos torturados dentro del campamento minero el 2005

Foto: Relaves mineros de Tamboraque en San Mateo. Créditos: Red Muqui

Foto: Visita de Misión de Derechos Humanos frente al proyecto Tía María - Julio 2019. Créditos: Red Muqui
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                     Vigilancia y monitoreo participativo del agua
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                  Siembra y cosecha de agua (practicas ancestrales)

ALTERNATIVAS EN LA MACROREGIÓN CENTRO
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marina por mineroducto
CERRO DE PASCO

conflicto minero por
salud ambiental y humana

SAN MATEO
conflicto por pasivos
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reasentamiento humano
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compromisos
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MARCONA
conflicto minero

ambiental y laboral

SANTA ANA
conflicto minero
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QUELLAVECO
conflicto minero por

contaminación del agua

96conflictos mineros

14%
del territorio nacional tiene
concesiones mineras

35%
de tierras de comunidades campesinas
están concesionadas
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CAJAMARCA: CONGA

Cajamarca logró solidaridad 
nacional en defensa del agua 
y territorio. 

AGUA Y MINERÍA
TRANSFORMACIÓN 

DE CONFLICTOS

(2009-2012 - ...)
• Empresa: Yanacocha
• País: Estados Unidos 

- Perú

Las lagunas el Perol, 
Azul, y cerca de 40 
lagunas más en riesgo 
por el proyecto minero.

Gran marcha nacional 
por el Agua realizada en 
el 2012 logró frenar el 
proyecto minero.

APURÍMAC: LAS BAMBAS

PUNO: SANTA ANA

JUNÍN: LA OROYA

CUSCO: ESPINAR

Institucionalidad estatal 
incapaz de prevenir y 
transformar conflictos 

sociales.

El Aymarazo, el reclamo 
popular por la autonomía del 
territorio.

TERRITORIO Y 
CONCESIONES MINERAS

AGUA Y MINERÍA

SALUD Y PASIVOS 
AMBIENTALES 
MINEROS

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

(2004 - ...) 
•   Empresa: Minerals and   

Metals Group (MMG)
•   País: China

(2011 - ...) 
• Empresa: Bear Creek
• País: Canadá 

Casi el 50% de la región 
Apurímac se encuentra 
concesionado.

Potencial uso y 
contaminación de las 
fuentes subterráneas de 
agua de la zona. 

Diariamente, cerca 
de 370 camiones 
contaminan el entorno y 
comunidades.

18 dirigentes 
comunales procesados y 
criminalizados. 

Salud ambiental y humana 
no son abordadas de manera 

integral.

Comunidades de Espinar 
exigen ser consultadas sobre 

ampliación de proyectos. 

(2002 – 2009 - ...)
• Empresa: Doe Run
• País: Estados 

Unidos

(2000 - ...) 
• Empresa: Glencore
• País: Suiza

SALUD Y PASIVOS 
AMBIENTALES 
MINEROS

DÉBIL 
INSTITUCIONALIDAD 
AMBIENTAL

Casi el 100% de los niños 
están intoxicados por 
plomo en la sangre.  

Con el DS 003-2017 
MINAM, se reduce aún 
más los estándares de 
calidad del aire.  

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

Modificación del EIA no 
ha contado con un proceso 
de consulta previa a las 
comunidades.

3 fallecidos en protestas 
y 26 detenidos. 

Foto:  Paro regional 2011 en rechazo a concesiones.  Créditos: Aizar Raldes - AFP

Foto:  Comunidades exigen consulta  Créditos: Vidal Merma - Espinar

Foto:  Protesta en el Corredor Minero Sur  Créditos: José Lapa de DHSF

Foto:  Complejo metalúrgico La Oroya en medio de la comunidad   Créditos: Red Muqui

Foto:  Movilización de ronderos alrededor de las lagunas.   Créditos:  EFE Verde

CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES
MINEROS EN EL PERÚ1.

La relectura de los siguientes casos emblemáticos 
ayudará a entender las principales características 

del problema socio ambiental minero en el Perú de 
hoy. Características que, desde la Red Muqui, se han 

agrupado en 8 ejes temáticos.

PIURA: TAMBOGRANDE

LIMA: SAN MATEO

PIURA: RÍO BLANCO

AREQUIPA: TÍA MARÍA

1. Territorio y concesiones mineras. 
2. Débil institucionalidad ambiental.
3. Agua y minería. 
4. Salud y pasivos ambientales mineros.
5. Consulta previa y participación ciudadana.
6. Transformación de conflictos.
7. Criminalización de la protesta.
8. Alternativas al desarrollo. 

Población decide priorizar su alternativa 
agrícola frente a la imposición minera.

Por políticas y marcos normativos que protejan 
las cabeceras de cuenca y concreten la 

remediación de pasivos.

ALTERNATIVAS AL 
DESARROLLO

SALUD Y PASIVOS 
AMBIENTALES MINEROS

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

AGUA Y MINERÍA 

(1999 – 2005 - ...) 
• Empresa: Manhattan 

Minerals Corp.
• País: Canadá 

(1999 - ...)
• Empresa: Great Panther 

Silver
• País: Canadá

San Lorenzo, el mayor 
valle frutícola de la 
costa del Perú estaba en 
riesgo por el proyecto.

Más de 3 millones de 
toneladas de desechos 
tóxicos.

98% de la población 
que votó en consulta 
vecinal dijo no a la 
minería.

140 pasivos ambientales 
mineros de muy alto riesgo 
se han identificado en la 
cuenca alta del Río Rímac. 

Huancabamba y Ayabaca, entre la tortura y 
la criminalización por defender su 

territorio.

Agricultores del Valle de Tambo defienden su 
modo de vida y territorio. 

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

(2004 - ...)
• Empresa: Zijin Mining
• País: China  

(2009- 2015 )
• Empresa: Southern Perú 
• País: México 

95% de la población que 
votó en consulta vecinal 
le dijo NO al proyecto.

7 muertos, 30 heridos 
y 400 defensores 
criminalizados. 

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

90% de la población que 
votó en la consulta vecinal 
le dijo NO al proyecto. 

8 muertos y decenas 
de heridos y detenidos 
por la policía.  

Foto: Consulta popular del 2002.  Créditos: Conflictos Mineros en América Latina

Foto: 28 campesinos torturados dentro del campamento minero el 2005

Foto: Relaves mineros de Tamboraque en San Mateo. Créditos: Red Muqui

Foto: Visita de Misión de Derechos Humanos frente al proyecto Tía María - Julio 2019. Créditos: Red Muqui
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LORETOPIURA:           Producción de mango, limón, café y cacao
                     Conservación de páramos y bosques de neblina

CAJAMARCA:  Producción láctea, plantas medicinales, 
                     conservación de ecosistemas de jalca,
                     café y cooperativismo

LA LIBERTAD: Quinua orgánica, artesanía y turismo comunal
                     Vigilancia y monitoreo participativo del agua

ANCASH:        Agricultura familiar, 
                     Turismo vivencial en comunidades campesinas

ALTERNATIVAS EN LA MACROREGIÓN NORTE

Brasil

JUNIN:        Ganadería lechera sostenible y 
                  cultivos orgánicos

PASCO:       Agricultura familiar y vigilancia del agua

LIMA:         Crianza de alpacas en zonas altoandinas

AYACUCHO: Agricultura familiar, 
                  Siembra y cosecha de agua (practicas ancestrales)

ALTERNATIVAS EN LA MACROREGIÓN CENTRO

APURIMAC:  Producción de quinua orgánica
                  Agricultura familiar en comunidades campesinas
                  Crianza de vicuñas

CUSCO:       Agricultura familiar en comunidades campesinas

AREQUIPA:  Producción agrícola del Valle del Tambo

PUNO:         Crianza de alpacas en comunidades altoandinas, 
                   Vigilancia y monitoreo participativo del agua

ALTERNATIVAS EN LA MACROREGIÓN SUR

TAMBOGRANDE
conflicto minero

por agua y territorio
RÍO BLANCO

conflicto minero
por agua y territorio

CONGA
conflicto minero

por agua y territorio

CAÑARIACO
conflicto minero por

agua y territorio

CERRO EL TORO
conflicto por

 minería ilegal

HUARMEY/ANTAMINA
conflicto por contaminación

marina por mineroducto
CERRO DE PASCO

conflicto minero por
salud ambiental y humana

SAN MATEO
conflicto por pasivos
ambientales mineros

LA OROYA
conflicto minero por

contaminación ambiental

MOROCOCHA
conflicto minero por

reasentamiento humano

LAS BAMBAS
conflicto minero por
incumplimiento de

compromisos

ESPINAR
conflicto minero por

salud ambiental y humana

TÍA MARÍA
conflicto minero por
agua y agricultura

MARCONA
conflicto minero

ambiental y laboral

SANTA ANA
conflicto minero

"Aymarazo"

QUELLAVECO
conflicto minero por

contaminación del agua

96conflictos mineros

14%
del territorio nacional tiene
concesiones mineras

35%
de tierras de comunidades campesinas
están concesionadas

PROPUESTAS DE ALTERNATIVAS EN EL PERÚ
(en el ámbito de acompañamiento de RED MUQUI y sus miembros)

Agricultura
familiar

Turismo
sostenible y vivencial

Asociatividad y
cooperativismo

Participación y
vigilancia del agua

Ganadería
sostenible

Organizaciones
sociales fortalecidas

Siembra y cosecha
de agua

Artesanía y
textilería

PIURA

CAJAMARCA

LA LIBERTAD

ANCASH

LIMA

JUNÍN

PUNO

APURÍMAC

CUSCO

AREQUIPA

AYACUCHO

PASCO

CAJAMARCA: CONGA

Cajamarca logró solidaridad 
nacional en defensa del agua 
y territorio. 

AGUA Y MINERÍA
TRANSFORMACIÓN 

DE CONFLICTOS

(2009-2012 - ...)
• Empresa: Yanacocha
• País: Estados Unidos 

- Perú

Las lagunas el Perol, 
Azul, y cerca de 40 
lagunas más en riesgo 
por el proyecto minero.

Gran marcha nacional 
por el Agua realizada en 
el 2012 logró frenar el 
proyecto minero.

APURÍMAC: LAS BAMBAS

PUNO: SANTA ANA

JUNÍN: LA OROYA

CUSCO: ESPINAR

Institucionalidad estatal 
incapaz de prevenir y 
transformar conflictos 

sociales.

El Aymarazo, el reclamo 
popular por la autonomía del 
territorio.

TERRITORIO Y 
CONCESIONES MINERAS

AGUA Y MINERÍA

SALUD Y PASIVOS 
AMBIENTALES 
MINEROS

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

(2004 - ...) 
•   Empresa: Minerals and   

Metals Group (MMG)
•   País: China

(2011 - ...) 
• Empresa: Bear Creek
• País: Canadá 

Casi el 50% de la región 
Apurímac se encuentra 
concesionado.

Potencial uso y 
contaminación de las 
fuentes subterráneas de 
agua de la zona. 

Diariamente, cerca 
de 370 camiones 
contaminan el entorno y 
comunidades.

18 dirigentes 
comunales procesados y 
criminalizados. 

Salud ambiental y humana 
no son abordadas de manera 

integral.

Comunidades de Espinar 
exigen ser consultadas sobre 

ampliación de proyectos. 

(2002 – 2009 - ...)
• Empresa: Doe Run
• País: Estados 

Unidos

(2000 - ...) 
• Empresa: Glencore
• País: Suiza

SALUD Y PASIVOS 
AMBIENTALES 
MINEROS

DÉBIL 
INSTITUCIONALIDAD 
AMBIENTAL

Casi el 100% de los niños 
están intoxicados por 
plomo en la sangre.  

Con el DS 003-2017 
MINAM, se reduce aún 
más los estándares de 
calidad del aire.  

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

Modificación del EIA no 
ha contado con un proceso 
de consulta previa a las 
comunidades.

3 fallecidos en protestas 
y 26 detenidos. 

Foto:  Paro regional 2011 en rechazo a concesiones.  Créditos: Aizar Raldes - AFP

Foto:  Comunidades exigen consulta  Créditos: Vidal Merma - Espinar

Foto:  Protesta en el Corredor Minero Sur  Créditos: José Lapa de DHSF

Foto:  Complejo metalúrgico La Oroya en medio de la comunidad   Créditos: Red Muqui

Foto:  Movilización de ronderos alrededor de las lagunas.   Créditos:  EFE Verde

CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES
MINEROS EN EL PERÚ1.

La relectura de los siguientes casos emblemáticos 
ayudará a entender las principales características 

del problema socio ambiental minero en el Perú de 
hoy. Características que, desde la Red Muqui, se han 

agrupado en 8 ejes temáticos.

PIURA: TAMBOGRANDE

LIMA: SAN MATEO

PIURA: RÍO BLANCO

AREQUIPA: TÍA MARÍA

1. Territorio y concesiones mineras. 
2. Débil institucionalidad ambiental.
3. Agua y minería. 
4. Salud y pasivos ambientales mineros.
5. Consulta previa y participación ciudadana.
6. Transformación de conflictos.
7. Criminalización de la protesta.
8. Alternativas al desarrollo. 

Población decide priorizar su alternativa 
agrícola frente a la imposición minera.

Por políticas y marcos normativos que protejan 
las cabeceras de cuenca y concreten la 

remediación de pasivos.

ALTERNATIVAS AL 
DESARROLLO

SALUD Y PASIVOS 
AMBIENTALES MINEROS

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

AGUA Y MINERÍA 

(1999 – 2005 - ...) 
• Empresa: Manhattan 

Minerals Corp.
• País: Canadá 

(1999 - ...)
• Empresa: Great Panther 

Silver
• País: Canadá

San Lorenzo, el mayor 
valle frutícola de la 
costa del Perú estaba en 
riesgo por el proyecto.

Más de 3 millones de 
toneladas de desechos 
tóxicos.

98% de la población 
que votó en consulta 
vecinal dijo no a la 
minería.

140 pasivos ambientales 
mineros de muy alto riesgo 
se han identificado en la 
cuenca alta del Río Rímac. 

Huancabamba y Ayabaca, entre la tortura y 
la criminalización por defender su 

territorio.

Agricultores del Valle de Tambo defienden su 
modo de vida y territorio. 

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

(2004 - ...)
• Empresa: Zijin Mining
• País: China  

(2009- 2015 )
• Empresa: Southern Perú 
• País: México 

95% de la población que 
votó en consulta vecinal 
le dijo NO al proyecto.

7 muertos, 30 heridos 
y 400 defensores 
criminalizados. 

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

90% de la población que 
votó en la consulta vecinal 
le dijo NO al proyecto. 

8 muertos y decenas 
de heridos y detenidos 
por la policía.  

Foto: Consulta popular del 2002.  Créditos: Conflictos Mineros en América Latina

Foto: 28 campesinos torturados dentro del campamento minero el 2005

Foto: Relaves mineros de Tamboraque en San Mateo. Créditos: Red Muqui

Foto: Visita de Misión de Derechos Humanos frente al proyecto Tía María - Julio 2019. Créditos: Red Muqui
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Las peruanas y 
peruanos debemos 

pensar más allá 
de la minería y 

apostar por lo que 
podemos hacer desde 
nuestros territorios, 
potencialidades y 

saberes ancestrales.   

ALTERNATIVAS AL 
DESARROLLO

ARTESANÍA Y 
TEXTILERÍA

TURISMO SOSTENIBLE 
Y VIVENCIAL 

SIEMBRA Y COSECHA DE AGUA 

PARTICIPACIÓN Y VIGILANCIA DEL AGUA 

ORGANIZACIONES SOCIALES FORTALECIDAS

ASOCIATIVIDAD Y COOPERATIVISMO  

AGRICULTURA FAMILIAR 

GANADERÍA 
SOSTENIBLE 

¡PROMOVAMOS 
NUESTRAS 

ALTERNATIVAS!

PROPUESTAS DESDE MUQUI3.

Entonces, amigo, 
¿qué podemos 

hacer? 

Para empezar, 
debemos proteger 

NUESTRAS TIERRAS Y 
TERRITORIOS.

TERRITORIO Y 
CONCESIONES 

MINERAS

DÉBIL 
INSTITUCIONALIDAD 

AMBIENTAL

Exigir una real y sólida 
INSTITUCIONALIDAD 

AMBIENTAL de parte 
del Estado. 

1. Exigir que se reconozcan los derechos de las 
comunidades campesinas o nativas sobre sus 
territorios. 

2. Asegurar que las decisiones sobre nuestros 
territorios nos involucren realmente y no se den 
solamente entre el Estado y la empresa minera. 

3. Implementación de una política que garantice el 
ordenamiento territorial participativo y por cuenca 
hidrográfica.        

4. Otorgar concesiones en función a consultas previas 
y procesos de participación ciudadana informada 
y oportuna en base al ordenamiento territorial y/o 
evaluación ambiental del territorio. 

5. Revisión de la política de otorgamiento de 
concesiones y una adecuada regulación de las 
concesiones ya otorgadas. 

1. Investigar los casos actuales y anteriores de 
posibles “Puertas Giratorias”, sobre todo, en el 
MINEM. 

2. Promover una línea de carrera para los 
funcionarios en el sector de energía y minas. 

3. Institucionalidad ambiental sólida a partir de 
una autoridad autónoma, descentralizada y 
adscrita a instancias internacionales.

4. Derogación o modificación de “paquetazos 
ambientales” que afecten derechos 
fundamentales y colectivos. 

AGUA Y 
MINERÍA

SALUD Y 
PASIVOS 

AMBIENTALES 
MINEROS

1. Generar información técnica y 
diagnósticos participativos sobre los 
efectos de la minería en el desarrollo del 
cambio climático en los lugares donde 
opera. Socializar los informes para 
diseñar estrategias de prevención. 

2. Promover y legitimar la gestión integral 
del agua en microcuencas y subcuencas 
hidrográficas. 

3. Proteger las cabeceras de cuenca de 
toda actividad que las ponga en riesgo.  

1. Promover un enfoque de salud integral que 
vincule la salud ambiental y la humana.

2. Promover el monitoreo y fiscalización ambiental 
de parte de las organizaciones sociales como 
mecanismos de prevención.

3. Mapeo de zonas con mayor exposición de 
personas a la contaminación minera. 

4. Generar planes nacionales de salud pública 
integral (ambiental y humana) en zonas de alto 
riesgo de exposición a metales tóxicos. 

5. Articulación multisectorial para la atención de 
las personas afectadas por intoxicación debido a 
metales tóxicos. 

6. Identificación; atención primaria, prioritaria y 
especializada; e indemnización de afectados(as) 
por metales tóxicos. 

Velar por la salud de nuestros 
ecosistemas y por la de todos 

los que allí vivimos.

Para ello, asegurar que 
la minería no afecte 
nuestros ENTORNOS Y 
RECURSOS NATURALES 

y NUESTRA SALUD con 
los pasivos ambientales 
que ni las empresas ni el 

Estado remedian. 

Finalmente, lograr que nuestras voces sean 
escuchadas, legitimadas y respetadas por el Estado, 

las empresas mineras y el resto de la sociedad. 

Para ello, promover 
espacios de consulta 

permanentes, 
relevantes y con la 

población informada.  

Asegurar que el diálogo 
sea para prevenir el 

conflicto y priorizando las 
mejores alternativas para 

la población.  

1. Las Consultas Previas deben darse a lo largo de 
todo el ciclo de un proyecto minero, desde el 
otorgamiento de la concesión. 

2. Participación activa e informada en los procesos de 
Consulta Previa.

3. Reconocimiento institucional de las Organizaciones 
de Vigilancia y Monitoreo Ambiental y Social 
(OVMAS) como mecanismos de participación. 

4. Mecanismos de participación en minería efectivos y 
que incidan en las decisiones finales del Estado. 

1. Prevenir el conflicto a través de un sistema nacional de prevención 
a nivel local, regional y nacional.

2. Participación real, equitativa y con asesoramiento adecuado en los 
procesos de diálogo con enfoque intercultural. 

3. Coordinación y articulación entre pobladores para una participación 
efectiva y representativa en los procesos de diálogo. 

1. Derogatoria de marcos normativos que permiten 
la criminalización de la protesta social y el uso 
desproporcionado de la fuerza. 

2. Eliminar los convenios entre la PNP y las empresas mineras 
para dar seguridad a las empresas.

3. No aplicar los estados de emergencia en zonas en donde hay 
conflictos sociales mineros y la ilegal ley de “Activos Críticos” 
que permitan la intervención de las fuerzas armadas. 

4. Aplicación efectiva del protocolo de Protección para los 
defensores y defensoras de derechos humanos. 

CONSULTA 
PREVIA Y 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

TRANSFORMACIÓN 
DE CONFLICTOS

CRIMINALIZACIÓN 
DE LA PROTESTA

Y exigir que se 
respete nuestro 

derecho a la 
protesta.  

Con todo esto, 
¿crees que al 

Estado le importa 
realmente prevenir 
el conflicto social 

minero?
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hidrográfica.        
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mecanismos de prevención.

3. Mapeo de zonas con mayor exposición de 
personas a la contaminación minera. 

4. Generar planes nacionales de salud pública 
integral (ambiental y humana) en zonas de alto 
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metales tóxicos. 
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especializada; e indemnización de afectados(as) 
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Velar por la salud de nuestros 
ecosistemas y por la de todos 

los que allí vivimos.

Para ello, asegurar que 
la minería no afecte 
nuestros ENTORNOS Y 
RECURSOS NATURALES 

y NUESTRA SALUD con 
los pasivos ambientales 
que ni las empresas ni el 

Estado remedian. 

Finalmente, lograr que nuestras voces sean 
escuchadas, legitimadas y respetadas por el Estado, 

las empresas mineras y el resto de la sociedad. 

Para ello, promover 
espacios de consulta 

permanentes, 
relevantes y con la 

población informada.  

Asegurar que el diálogo 
sea para prevenir el 

conflicto y priorizando las 
mejores alternativas para 

la población.  

1. Las Consultas Previas deben darse a lo largo de 
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3. No aplicar los estados de emergencia en zonas en donde hay 
conflictos sociales mineros y la ilegal ley de “Activos Críticos” 
que permitan la intervención de las fuerzas armadas. 
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defensores y defensoras de derechos humanos. 
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CIUDADANA
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DE LA PROTESTA

Y exigir que se 
respete nuestro 

derecho a la 
protesta.  

Con todo esto, 
¿crees que al 

Estado le importa 
realmente prevenir 
el conflicto social 

minero?
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3. Implementación de una política que garantice el 
ordenamiento territorial participativo y por cuenca 
hidrográfica.        

4. Otorgar concesiones en función a consultas previas 
y procesos de participación ciudadana informada 
y oportuna en base al ordenamiento territorial y/o 
evaluación ambiental del territorio. 

5. Revisión de la política de otorgamiento de 
concesiones y una adecuada regulación de las 
concesiones ya otorgadas. 

1. Investigar los casos actuales y anteriores de 
posibles “Puertas Giratorias”, sobre todo, en el 
MINEM. 

2. Promover una línea de carrera para los 
funcionarios en el sector de energía y minas. 

3. Institucionalidad ambiental sólida a partir de 
una autoridad autónoma, descentralizada y 
adscrita a instancias internacionales.

4. Derogación o modificación de “paquetazos 
ambientales” que afecten derechos 
fundamentales y colectivos. 

AGUA Y 
MINERÍA

SALUD Y 
PASIVOS 

AMBIENTALES 
MINEROS

1. Generar información técnica y 
diagnósticos participativos sobre los 
efectos de la minería en el desarrollo del 
cambio climático en los lugares donde 
opera. Socializar los informes para 
diseñar estrategias de prevención. 

2. Promover y legitimar la gestión integral 
del agua en microcuencas y subcuencas 
hidrográficas. 

3. Proteger las cabeceras de cuenca de 
toda actividad que las ponga en riesgo.  

1. Promover un enfoque de salud integral que 
vincule la salud ambiental y la humana.

2. Promover el monitoreo y fiscalización ambiental 
de parte de las organizaciones sociales como 
mecanismos de prevención.

3. Mapeo de zonas con mayor exposición de 
personas a la contaminación minera. 

4. Generar planes nacionales de salud pública 
integral (ambiental y humana) en zonas de alto 
riesgo de exposición a metales tóxicos. 

5. Articulación multisectorial para la atención de 
las personas afectadas por intoxicación debido a 
metales tóxicos. 

6. Identificación; atención primaria, prioritaria y 
especializada; e indemnización de afectados(as) 
por metales tóxicos. 

Velar por la salud de nuestros 
ecosistemas y por la de todos 

los que allí vivimos.

Para ello, asegurar que 
la minería no afecte 
nuestros ENTORNOS Y 
RECURSOS NATURALES 

y NUESTRA SALUD con 
los pasivos ambientales 
que ni las empresas ni el 

Estado remedian. 

Finalmente, lograr que nuestras voces sean 
escuchadas, legitimadas y respetadas por el Estado, 

las empresas mineras y el resto de la sociedad. 

Para ello, promover 
espacios de consulta 

permanentes, 
relevantes y con la 

población informada.  

Asegurar que el diálogo 
sea para prevenir el 

conflicto y priorizando las 
mejores alternativas para 

la población.  

1. Las Consultas Previas deben darse a lo largo de 
todo el ciclo de un proyecto minero, desde el 
otorgamiento de la concesión. 

2. Participación activa e informada en los procesos de 
Consulta Previa.

3. Reconocimiento institucional de las Organizaciones 
de Vigilancia y Monitoreo Ambiental y Social 
(OVMAS) como mecanismos de participación. 

4. Mecanismos de participación en minería efectivos y 
que incidan en las decisiones finales del Estado. 

1. Prevenir el conflicto a través de un sistema nacional de prevención 
a nivel local, regional y nacional.

2. Participación real, equitativa y con asesoramiento adecuado en los 
procesos de diálogo con enfoque intercultural. 

3. Coordinación y articulación entre pobladores para una participación 
efectiva y representativa en los procesos de diálogo. 

1. Derogatoria de marcos normativos que permiten 
la criminalización de la protesta social y el uso 
desproporcionado de la fuerza. 

2. Eliminar los convenios entre la PNP y las empresas mineras 
para dar seguridad a las empresas.

3. No aplicar los estados de emergencia en zonas en donde hay 
conflictos sociales mineros y la ilegal ley de “Activos Críticos” 
que permitan la intervención de las fuerzas armadas. 

4. Aplicación efectiva del protocolo de Protección para los 
defensores y defensoras de derechos humanos. 

CONSULTA 
PREVIA Y 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

TRANSFORMACIÓN 
DE CONFLICTOS

CRIMINALIZACIÓN 
DE LA PROTESTA

Y exigir que se 
respete nuestro 

derecho a la 
protesta.  

Con todo esto, 
¿crees que al 

Estado le importa 
realmente prevenir 
el conflicto social 

minero?
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2. SITUACION MINERA EN EL PERU



Las peruanas y 
peruanos debemos 

pensar más allá 
de la minería y 

apostar por lo que 
podemos hacer desde 
nuestros territorios, 
potencialidades y 

saberes ancestrales.   

ALTERNATIVAS AL 
DESARROLLO

ARTESANÍA Y 
TEXTILERÍA

TURISMO SOSTENIBLE 
Y VIVENCIAL 

SIEMBRA Y COSECHA DE AGUA 

PARTICIPACIÓN Y VIGILANCIA DEL AGUA 

ORGANIZACIONES SOCIALES FORTALECIDAS

ASOCIATIVIDAD Y COOPERATIVISMO  

AGRICULTURA FAMILIAR 

GANADERÍA 
SOSTENIBLE 

¡PROMOVAMOS 
NUESTRAS 

ALTERNATIVAS!

PROPUESTAS DESDE MUQUI3.
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concesiones y una adecuada regulación de las 
concesiones ya otorgadas. 

1. Investigar los casos actuales y anteriores de 
posibles “Puertas Giratorias”, sobre todo, en el 
MINEM. 

2. Promover una línea de carrera para los 
funcionarios en el sector de energía y minas. 

3. Institucionalidad ambiental sólida a partir de 
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mecanismos de prevención.

3. Mapeo de zonas con mayor exposición de 
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metales tóxicos. 

6. Identificación; atención primaria, prioritaria y 
especializada; e indemnización de afectados(as) 
por metales tóxicos. 

Velar por la salud de nuestros 
ecosistemas y por la de todos 

los que allí vivimos.

Para ello, asegurar que 
la minería no afecte 
nuestros ENTORNOS Y 
RECURSOS NATURALES 

y NUESTRA SALUD con 
los pasivos ambientales 
que ni las empresas ni el 

Estado remedian. 

Finalmente, lograr que nuestras voces sean 
escuchadas, legitimadas y respetadas por el Estado, 

las empresas mineras y el resto de la sociedad. 

Para ello, promover 
espacios de consulta 

permanentes, 
relevantes y con la 

población informada.  

Asegurar que el diálogo 
sea para prevenir el 

conflicto y priorizando las 
mejores alternativas para 
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é
cn

ic
o
 R

e
d
 M

u
q
u
i

Li
m

a
, 
A
g
o
st

o
 2

0
1
9

0
1
0
0

2
0
0

3
0
0
 k

m

LO
R

E
TO

P
IU

R
A
: 

  
  
  
  
  
P
ro

d
u
cc

ió
n
 d

e
 m

a
n
g
o
, 
lim

ó
n
, 
ca

fé
 y

 c
a
ca

o
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 C

o
n
se

rv
a
ci

ó
n
 d

e
 p

á
ra

m
o
s 

y 
b
o
sq

u
e
s 

d
e
 n

e
b
lin

a

C
A
JA

M
A
R
C
A
: 

 P
ro

d
u
cc

ió
n
 l
á
ct

e
a
, 
p
la

n
ta

s 
m

e
d
ic

in
a
le

s,
 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 c

o
n
se

rv
a
ci

ó
n
 d

e
 e

co
si

st
e
m

a
s 

d
e
 j
a
lc

a
,

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 c

a
fé

 y
 c

o
o
p
e
ra

ti
vi

sm
o

LA
 L

IB
E
R
T
A
D

: 
Q

u
in

u
a
 o

rg
á
n
ic

a
, 
a
rt

e
sa

n
ía

 y
 t

u
ri
sm

o
 c

o
m

u
n
a
l

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 V

ig
ila

n
ci

a
 y

 m
o
n
it
o
re

o
 p

a
rt

ic
ip

a
ti
vo

 d
e
l 
a
g
u
a

A
N

C
A
S
H

: 
  
  
  
 A

g
ri
cu

lt
u
ra

 f
a
m

ili
a
r, 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 T

u
ri
sm

o
 v

iv
e
n
ci

a
l 
e
n
 c

o
m

u
n
id

a
d
e
s 

ca
m

p
e
si

n
a
s

A
LT

E
R

N
A

T
IV

A
S

 E
N

 L
A

 M
A

C
R

O
R

E
G

IÓ
N

 N
O

R
T

E

B
ra

si
l

JU
N

IN
: 

  
  
  
 G

a
n
a
d
e
rí
a
 l
e
ch

e
ra

 s
o
st

e
n
ib

le
 y

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
cu

lt
iv

o
s 

o
rg

á
n
ic

o
s

P
A
S
C
O

: 
  
  
  
A
g
ri
cu

lt
u
ra

 f
a
m

ili
a
r 

y 
vi

g
ila

n
ci

a
 d

e
l 
a
g
u
a

LI
M

A
: 

  
  
  
  
C
ri
a
n
za

 d
e
 a

lp
a
ca

s 
e
n
 z

o
n
a
s 

a
lt
o
a
n
d
in

a
s

A
Y
A
C
U

C
H

O
: 

A
g
ri
cu

lt
u
ra

 f
a
m

ili
a
r, 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
S
ie

m
b
ra

 y
 c

o
se

ch
a
 d

e
 a

g
u
a
 (

p
ra

ct
ic

a
s 

a
n
ce

st
ra

le
s)

A
LT

E
R

N
A

T
IV

A
S

 E
N

 L
A

 M
A

C
R

O
R

E
G

IÓ
N

 C
E

N
T

R
O

A
P
U

R
IM

A
C
: 

 P
ro

d
u
cc

ió
n
 d

e
 q

u
in

u
a
 o

rg
á
n
ic

a
  
  
  
  
  
  
  
  
  
A
g
ri
cu

lt
u
ra

 f
a
m

ili
a
r 

e
n
 c

o
m

u
n
id

a
d
e
s 

ca
m

p
e
si

n
a
s

  
  
  
  
  
  
  
  
  
C
ri
a
n
za

 d
e
 v

ic
u
ñ
a
s

C
U

S
C
O

: 
  
  
  
A
g
ri
cu

lt
u
ra

 f
a
m

ili
a
r 

e
n
 c

o
m

u
n
id

a
d
e
s 

ca
m

p
e
si

n
a
s

A
R
E
Q

U
IP

A
: 

 P
ro

d
u
cc

ió
n
 a

g
rí
co

la
 d

e
l 
V
a
lle

 d
e
l 
Ta

m
b
o

P
U

N
O

: 
  
  
  
  
C
ri
a
n
za

 d
e
 a

lp
a
ca

s 
e
n
 c

o
m

u
n
id

a
d
e
s 

a
lt
o
a
n
d
in

a
s,

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 V

ig
ila

n
ci

a
 y

 m
o
n
it
o
re

o
 p

a
rt

ic
ip

a
ti
vo

 d
e
l 
a
g
u
a

A
LT

E
R

N
A

T
IV

A
S

 E
N

 L
A

 M
A

C
R

O
R

E
G

IÓ
N

 S
U

R

T
A

M
B

O
G

R
A

N
D

E
co

n
fl
ic

to
 m

in
e
ro

p
o
r 

a
g
u
a
 y

 t
e
rr

it
o
ri
o

R
ÍO

 B
LA

N
C

O
co

n
fl
ic

to
 m

in
e
ro

p
o
r 

a
g
u
a
 y

 t
e
rr

it
o
ri
o

C
O

N
G

A
co

n
fl
ic

to
 m

in
e
ro

p
o
r 

a
g
u
a
 y

 t
e
rr

it
o
ri
o

C
A

Ñ
A

R
IA

C
O

co
n
fl
ic

to
 m

in
e
ro

 p
o
r

a
g
u
a
 y

 t
e
rr

it
o
ri
o

C
ER

R
O

 E
L 

TO
R

O
co

n
fl
ic

to
 p

o
r

 m
in

e
rí
a
 i
le

g
a
l

H
U

A
R

M
E

Y
/A

N
T

A
M

IN
A

co
n
fl
ic

to
 p

o
r 

co
n
ta

m
in

a
ci

ó
n

m
a
ri
n
a
 p

o
r 

m
in

e
ro

d
u
ct

o
C

E
R

R
O

 D
E

 P
A

S
C

O
co

n
fl
ic

to
 m

in
e
ro

 p
o
r

sa
lu

d
 a

m
b
ie

n
ta

l 
y 

h
u
m

a
n
a

S
A

N
 M

A
TE

O
co

n
fl
ic

to
 p

o
r 

p
a
si

vo
s

a
m

b
ie

n
ta

le
s 

m
in

e
ro

s

LA
 O

R
O

Y
A

co
n
fl
ic

to
 m

in
e
ro

 p
o
r

co
n
ta

m
in

a
ci

ó
n
 a

m
b
ie

n
ta

l

M
O

R
O

C
O

C
H

A
co

n
fl
ic

to
 m

in
e
ro

 p
o
r

re
a
se

n
ta

m
ie

n
to

 h
u
m

a
n
o

LA
S

 B
A

M
B

A
S

co
n
fl
ic

to
 m

in
e
ro

 p
o
r

in
cu

m
p
lim

ie
n
to

 d
e

co
m

p
ro

m
is

o
s

ES
P

IN
A

R
co

n
fl
ic

to
 m

in
e
ro

 p
o
r

sa
lu

d
 a

m
b
ie

n
ta

l 
y 

h
u
m

a
n
a

TÍ
A

 M
A

R
ÍA

co
n
fl
ic

to
 m

in
e
ro

 p
o
r

a
g
u
a
 y

 a
g
ri
cu

lt
u
ra

M
A

R
C

O
N

A
co

n
fl
ic

to
 m

in
e
ro

a
m

b
ie

n
ta

l 
y 

la
b
o
ra

l

S
A

N
TA

 A
N

A
co

n
fl
ic

to
 m

in
e
ro

"A
ym

a
ra

zo
"

Q
U

EL
LA

V
EC

O
co

n
fl
ic

to
 m

in
e
ro

 p
o
r

co
n
ta

m
in

a
ci

ó
n
 d

e
l 
a
g
u
a

96
co

nf
lic

to
s m

in
er

os

14
%

de
l t

er
ri

to
ri

o 
na

ci
on

al
 ti

en
e

co
nc

es
io

ne
s m

in
er

as

35
%

de
 ti

er
ra

s d
e 

co
m

un
id

ad
es

 c
am

pe
si

na
s

es
tá

n 
co

nc
es

io
na

da
s

P
R

O
P

U
E

S
TA

S
 D

E
 A

LT
E

R
N

A
TI

V
A

S
 E

N
 E

L 
P

E
R

Ú
(e

n
 e

l 
á
m

b
it
o
 d

e
 a

co
m

p
a
ñ
a
m

ie
n
to

 d
e
 R

E
D

 M
U

Q
U

I 
y 

su
s 

m
ie

m
b
ro

s)

A
g
ri
cu

lt
u
ra

fa
m

ili
a
r

Tu
ri
sm

o
so

st
e
n
ib

le
 y

 v
iv

e
n
ci

a
l

A
so

ci
a
ti
vi

d
a
d
 y

co
o
p
e
ra

ti
vi

sm
o

Pa
rt

ic
ip

a
ci

ó
n
 y

vi
g
ila

n
ci

a
 d

e
l 
a
g
u
a

G
a
n
a
d
e
rí
a

so
st

e
n
ib

le
O

rg
a
n
iz

a
ci

o
n
e
s

so
ci

a
le

s 
fo

rt
a
le

ci
d
a
s

S
ie

m
b
ra

 y
 c

o
se

ch
a

d
e
 a

g
u
a

A
rt

e
sa

n
ía

 y
te

xt
ile

rí
a

P
IU

R
A

C
A

JA
M

A
R

C
A

LA
 L

IB
ER

TA
D

A
N

C
A

S
H

LI
M

A

JU
N

ÍN

P
U

N
O

A
P

U
R

ÍM
A

C

C
U

S
C

O

A
R

EQ
U

IP
A

A
Y

A
C

U
C

H
OP
A

S
C

O

C
A

JA
M

A
R

C
A

: C
O

N
G

A

C
ajam

arca log
ró solid

arid
ad

 
nacional en d

efensa d
el ag

ua 
y territorio. 

A
G

U
A

 Y
 M

IN
E

R
ÍA

TR
A

N
SFO

R
M

A
C

IÓ
N

 
D

E
 C

O
N

FLIC
TO

S

(2009-2012 - ...)
• 

E
m

p
resa: Yanaco

cha
• 

País: E
stad

o
s U

nid
o

s 
- Perú

Las lag
unas el Perol, 

A
zul, y cerca d

e 40 
lag

unas m
ás en riesg

o 
p

or el p
royecto m

inero.

G
ran m

archa nacio
nal 

p
o

r el A
g

ua realizad
a en 

el 2012 log
ró frenar el 

p
royecto m

inero.

A
P

U
R

ÍM
A

C
: LA

S B
A

M
B

A
S

P
U

N
O

: SA
N

TA
 A

N
A

JU
N

ÍN
: LA

 O
R

O
YA

C
U

SC
O

: E
SP

IN
A

R

Institucionalid
ad

 estatal 
incap

az d
e p

revenir y 
transform

ar conflictos 
sociales.

E
l A

ym
arazo, el reclam

o 
p

op
ular p

or la autonom
ía d

el 
territorio.

TE
R

R
ITO

R
IO

 Y
 

C
O

N
C

E
SIO

N
E

S M
IN

E
R

A
S

A
G

U
A

 Y
 M

IN
E

R
ÍA

SA
LU

D
 Y

 PA
SIV

O
S 

A
M

B
IE

N
TA

LE
S 

M
IN

E
R

O
S

C
R

IM
IN

A
LIZ

A
C

IÓ
N

 D
E

 
LA

 P
R

O
TE

STA

(2004 - ...) 
• 

  E
m

p
resa: M

inerals and
   

M
etals G

ro
up

 (M
M

G
)

• 
  País: C

hina

(2011 - ...) 
• 

E
m

p
resa: B

ear C
reek

• 
País: C

anad
á 

C
asi el 50%

 d
e la reg

ió
n 

A
p

urím
ac se encuentra 

co
ncesio

nad
o

.

Potencial uso y 
co

ntam
inació

n d
e las 

fuentes sub
terráneas d

e 
ag

ua d
e la zona. 

D
iariam

ente, cerca 
d

e 370 cam
io

nes 
contam

inan el entorno y 
com

unid
ad

es.

18 d
irig

entes 
com

unales p
ro

cesad
o

s y 
crim

inalizad
o

s. 

Salud
 am

b
iental y hum

ana 
no son ab

ord
ad

as d
e m

anera 
integ

ral.

C
om

unid
ad

es d
e E

sp
inar 

exig
en ser consultad

as sob
re 

am
p

liación d
e p

royectos. 

(2002 – 2009 - ...)
• 

E
m

p
resa: D

o
e R

un
• 

País: E
stad

o
s 

U
nid

o
s

(2000 - ...) 
• 

E
m

p
resa: G

lenco
re

• 
País: Suiza

SA
LU

D
 Y

 PA
SIV

O
S 

A
M

B
IE

N
TA

LE
S 

M
IN

E
R

O
S

D
É

B
IL 

IN
STITU

C
IO

N
A

LID
A

D
 

A
M

B
IE

N
TA

L

C
asi el 100%

 d
e lo

s niño
s 

están into
xicad

o
s p

or 
p

lom
o en la sang

re.  

C
on el D

S 003-2017 
M

IN
A

M
, se red

uce aún 
m

ás los estánd
ares d

e 
calid

ad
 d

el aire.  

C
O

N
SU

LTA
 P

R
E

V
IA

 
Y

 PA
R

TIC
IPA

C
IÓ

N
 

C
IU

D
A

D
A

N
A

C
R

IM
IN

A
LIZ

A
C

IÓ
N

 D
E

 
LA

 P
R

O
TE

STA

M
o

d
ificació

n d
el E

IA
 no

 
ha contad

o con un p
roceso 

d
e co

nsulta p
revia a las 

com
unid

ad
es.

3 fallecid
o

s en p
rotestas 

y 26 d
etenid

o
s. 

Foto:  Paro regional 2011 en rechazo a concesiones.  Créditos: Aizar Raldes - AFP

Foto:  Com
unidades exigen consulta  Créditos: Vidal M

erm
a - Espinar

Foto:  Protesta en el Corredor M
inero Sur  Créditos: José Lapa de DHSF

Foto:  Com
plejo m

etalúrgico La Oroya en m
edio de la com

unidad   Créditos: Red M
uqui

Foto:  M
ovilización de ronderos alrededor de las lagunas.   Créditos:  EFE Verde

C
O

NFLIC
TO

S SO
C
IO

A
M

B
IENTA

LES
M

IN
E

R
O

S E
N

 E
L P

E
R

Ú
1
.La relectura d

e los sig
uientes casos em

b
lem

áticos 
ayud

ará a entend
er las p

rincip
ales características 

d
el p

rob
lem

a socio am
b

iental m
inero en el Perú d

e 
hoy. C

aracterísticas q
ue, d

esd
e la R

ed
 M

uq
ui, se han 

ag
rup

ad
o en 8 ejes tem

áticos.

P
IU

R
A

: TA
M

B
O

G
R

A
N

D
E

LIM
A

: SA
N

 M
A

TE
O

P
IU

R
A

: R
ÍO

 B
LA

N
C

O

A
R

E
Q

U
IPA

: TÍA
 M

A
R

ÍA

1. Territo
rio

 y co
ncesio

nes m
ineras. 

2. D
éb

il institucio
nalid

ad
 am

b
iental.

3. A
g

ua y m
inería. 

4. Salud
 y p

asivo
s am

b
ientales m

inero
s.

5. C
o

nsulta p
revia y p

articip
ació

n ciud
ad

ana.
6. Transfo

rm
ació

n d
e co

nflicto
s.

7. C
rim

inalizació
n d

e la p
ro

testa.
8. A

lternativas al d
esarro

llo
. 

Pob
lación d

ecid
e p

riorizar su alternativa 
ag

rícola frente a la im
p

osición m
inera.

Por p
olíticas y m

arcos norm
ativos q

ue p
rotejan 

las cab
eceras d

e cuenca y concreten la 
rem

ed
iación d

e p
asivos.

A
LTE

R
N

A
TIV

A
S A

L 
D

E
SA

R
R

O
LLO

SA
LU

D
 Y

 PA
SIV

O
S 

A
M

B
IE

N
TA

LE
S M

IN
E

R
O

S

C
O

N
SU

LTA
 P

R
E

V
IA

 
Y

 PA
R

TIC
IPA

C
IÓ

N
 

C
IU

D
A

D
A

N
A

A
G

U
A

 Y
 M

IN
E

R
ÍA

 

(1999 – 2005 - ...) 
• 

E
m

p
resa: M

anhattan 
M

inerals C
o

rp
.

• 
País: C

anad
á 

(1999 - ...)
• 

E
m

p
resa: G

reat Panther 
Silver

• 
País: C

anad
á

San Lo
renzo

, el m
ayor 

valle frutíco
la d

e la 
costa d

el Perú estab
a en 

riesg
o

 p
or el p

royecto.

M
ás d

e 3 m
illones d

e 
tonelad

as d
e d

esechos 
tóxicos.

98%
 d

e la p
ob

lación 
q

ue votó en consulta 
vecinal d

ijo
 no

 a la 
m

inería.

140 p
asivos am

b
ientales 

m
ineros d

e m
uy alto riesg

o 
se han id

entificad
o en la 

cuenca alta d
el Río Rím

ac. 

H
uancab

am
b

a y A
yab

aca, entre la tortura y 
la crim

inalización p
or d

efend
er su 

territorio.

A
g

ricultores d
el Valle d

e Tam
b

o d
efiend

en su 
m

od
o d

e vid
a y territorio. 

C
O

N
SU

LTA
 P

R
E

V
IA

 
Y

 PA
R

TIC
IPA

C
IÓ

N
 

C
IU

D
A

D
A

N
A

C
R

IM
IN

A
LIZ

A
C

IÓ
N

 D
E

 
LA

 P
R

O
TE

STA

(2004 - ...)
• 

E
m

p
resa: Zijin M

ining
• 

País: C
hina  

(2009- 2015 )
• 

E
m

p
resa: So

uthern Perú 
• 

País: M
éxico

 

95%
 d

e la p
ob

lación q
ue 

votó en consulta vecinal 
le d

ijo
 N

O
 al p

royecto.

7 m
uertos, 30 herid

os 
y 400 d

efensores 
crim

inalizad
os. 

C
O

N
SU

LTA
 P

R
E

V
IA

 
Y

 PA
R

TIC
IPA

C
IÓ

N
 

C
IU

D
A

D
A

N
A

C
R

IM
IN

A
LIZ

A
C

IÓ
N

 D
E

 
LA

 P
R

O
TE

STA

90%
 d

e la p
ob

lación q
ue 

votó en la consulta vecinal 
le d

ijo N
O

 al p
royecto. 

8 m
uertos y d

ecenas 
d

e herid
os y d

etenid
os 

p
or la p

olicía.  

Foto: Consulta popular del 2002.  Créditos: Conflictos M
ineros en Am

érica Latina

Foto: 28 cam
pesinos torturados dentro del cam

pam
ento m

inero el 2005

Foto: Relaves m
ineros de Tam

boraque en San M
ateo. Créditos: Red M

uqui

Foto: Visita de M
isión de Derechos Hum

anos frente al proyecto Tía M
aría - Julio 2019. Créditos: Red M

uqui

A
G
EN

D
A
 

M
UQ

UI
P
A
R
A
 L

A
 P

R
O

P
UE

ST
A
 Y

 A
C
C
IO

N

M
ie

m
br

os
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Institucionalid
ad

 estatal 
incap

az d
e p

revenir y 
transform

ar conflictos 
sociales.

E
l A

ym
arazo, el reclam

o 
p

op
ular p

or la autonom
ía d

el 
territorio.
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(2004 - ...) 
• 

  E
m

p
resa: M

inerals and
   

M
etals G

ro
up

 (M
M

G
)

• 
  País: C

hina

(2011 - ...) 
• 

E
m

p
resa: B

ear C
reek

• 
País: C

anad
á 

C
asi el 50%

 d
e la reg

ió
n 

A
p

urím
ac se encuentra 

co
ncesio

nad
o

.

Potencial uso y 
co

ntam
inació

n d
e las 

fuentes sub
terráneas d

e 
ag

ua d
e la zona. 

D
iariam

ente, cerca 
d

e 370 cam
io

nes 
contam

inan el entorno y 
com

unid
ad

es.

18 d
irig

entes 
com

unales p
ro

cesad
o

s y 
crim

inalizad
o

s. 

Salud
 am

b
iental y hum

ana 
no son ab

ord
ad

as d
e m

anera 
integ

ral.

C
om

unid
ad

es d
e E

sp
inar 

exig
en ser consultad

as sob
re 

am
p

liación d
e p

royectos. 

(2002 – 2009 - ...)
• 

E
m

p
resa: D

o
e R

un
• 

País: E
stad

o
s 

U
nid

o
s

(2000 - ...) 
• 

E
m

p
resa: G

lenco
re

• 
País: Suiza

SA
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 PA
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M

B
IE
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M
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R
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STITU

C
IO

N
A

LID
A

D
 

A
M

B
IE

N
TA

L

C
asi el 100%

 d
e lo

s niño
s 

están into
xicad

o
s p

or 
p

lom
o en la sang

re.  

C
on el D

S 003-2017 
M

IN
A

M
, se red

uce aún 
m

ás los estánd
ares d

e 
calid

ad
 d

el aire.  
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M
o

d
ificació

n d
el E

IA
 no

 
ha contad

o con un p
roceso 

d
e co

nsulta p
revia a las 

com
unid

ad
es.

3 fallecid
o

s en p
rotestas 

y 26 d
etenid

o
s. 

Foto:  Paro regional 2011 en rechazo a concesiones.  Créditos: Aizar Raldes - AFP

Foto:  Com
unidades exigen consulta  Créditos: Vidal M

erm
a - Espinar

Foto:  Protesta en el Corredor M
inero Sur  Créditos: José Lapa de DHSF

Foto:  Com
plejo m

etalúrgico La Oroya en m
edio de la com

unidad   Créditos: Red M
uqui

Foto:  M
ovilización de ronderos alrededor de las lagunas.   Créditos:  EFE Verde

C
O
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TO

S SO
C
IO

A
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B
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M

IN
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R
O

S E
N

 E
L P

E
R

Ú
1
.La relectura d

e los sig
uientes casos em

b
lem

áticos 
ayud

ará a entend
er las p

rincip
ales características 

d
el p

rob
lem

a socio am
b

iental m
inero en el Perú d

e 
hoy. C

aracterísticas q
ue, d

esd
e la R

ed
 M

uq
ui, se han 

ag
rup

ad
o en 8 ejes tem

áticos.
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1. Territo
rio

 y co
ncesio

nes m
ineras. 

2. D
éb

il institucio
nalid

ad
 am

b
iental.

3. A
g

ua y m
inería. 

4. Salud
 y p

asivo
s am

b
ientales m

inero
s.

5. C
o

nsulta p
revia y p

articip
ació

n ciud
ad

ana.
6. Transfo

rm
ació

n d
e co

nflicto
s.

7. C
rim

inalizació
n d

e la p
ro

testa.
8. A

lternativas al d
esarro

llo
. 

Pob
lación d

ecid
e p

riorizar su alternativa 
ag

rícola frente a la im
p

osición m
inera.

Por p
olíticas y m

arcos norm
ativos q

ue p
rotejan 

las cab
eceras d

e cuenca y concreten la 
rem

ed
iación d

e p
asivos.
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(1999 – 2005 - ...) 
• 

E
m

p
resa: M

anhattan 
M

inerals C
o

rp
.

• 
País: C

anad
á 

(1999 - ...)
• 

E
m

p
resa: G

reat Panther 
Silver

• 
País: C

anad
á

San Lo
renzo

, el m
ayor 

valle frutíco
la d

e la 
costa d

el Perú estab
a en 

riesg
o

 p
or el p

royecto.

M
ás d

e 3 m
illones d

e 
tonelad

as d
e d

esechos 
tóxicos.

98%
 d

e la p
ob

lación 
q

ue votó en consulta 
vecinal d

ijo
 no

 a la 
m

inería.

140 p
asivos am

b
ientales 

m
ineros d

e m
uy alto riesg

o 
se han id

entificad
o en la 

cuenca alta d
el Río Rím

ac. 

H
uancab

am
b

a y A
yab

aca, entre la tortura y 
la crim

inalización p
or d

efend
er su 

territorio.

A
g

ricultores d
el Valle d

e Tam
b

o d
efiend

en su 
m

od
o d

e vid
a y territorio. 
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(2004 - ...)
• 

E
m

p
resa: Zijin M

ining
• 

País: C
hina  

(2009- 2015 )
• 

E
m

p
resa: So

uthern Perú 
• 

País: M
éxico

 

95%
 d

e la p
ob

lación q
ue 

votó en consulta vecinal 
le d

ijo
 N

O
 al p

royecto.

7 m
uertos, 30 herid

os 
y 400 d

efensores 
crim

inalizad
os. 
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90%
 d

e la p
ob

lación q
ue 

votó en la consulta vecinal 
le d

ijo N
O

 al p
royecto. 

8 m
uertos y d

ecenas 
d

e herid
os y d

etenid
os 

p
or la p

olicía.  

Foto: Consulta popular del 2002.  Créditos: Conflictos M
ineros en Am

érica Latina

Foto: 28 cam
pesinos torturados dentro del cam

pam
ento m

inero el 2005

Foto: Relaves m
ineros de Tam

boraque en San M
ateo. Créditos: Red M

uqui

Foto: Visita de M
isión de Derechos Hum

anos frente al proyecto Tía M
aría - Julio 2019. Créditos: Red M

uqui
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CONFLICTOS MINEROS Y ALTERNATIVAS EN EL PERÚCONFLICTOS MINEROS Y ALTERNATIVAS EN EL PERÚCONFLICTOSCONFLICTOS ALTERNATIVASALTERNATIVAS

Concesiones mineras 

Conflictos mineros

Casos emblemáticos de conflictos mineros

LEYENDA

Proyeccion:  UTM 17S, 18S, 19S
Fuentes:      INGEMMET (2019) 
                  Defensoría del Pueblo (Mayo 2019)
                  OCMAL (2019)
                  Instituto del Bien Común (2018)

Elaborado por: 
Mattes Tempelmann y Edwin Alejandro Berrospi

Equipo técnico Red Muqui
Lima, Agosto 2019

0 100 200 300 km

LORETO PIURA:           Producción de mango, limón, café y cacao
                     Conservación de páramos y bosques de neblina

CAJAMARCA:  Producción láctea, plantas medicinales, 
                     conservación de ecosistemas de jalca,
                     café y cooperativismo

LA LIBERTAD: Quinua orgánica, artesanía y turismo comunal
                     Vigilancia y monitoreo participativo del agua

ANCASH:        Agricultura familiar, 
                     Turismo vivencial en comunidades campesinas

ALTERNATIVAS EN LA MACROREGIÓN NORTE

Brasil

JUNIN:        Ganadería lechera sostenible y 
                  cultivos orgánicos

PASCO:       Agricultura familiar y vigilancia del agua

LIMA:         Crianza de alpacas en zonas altoandinas

AYACUCHO: Agricultura familiar, 
                  Siembra y cosecha de agua (practicas ancestrales)

ALTERNATIVAS EN LA MACROREGIÓN CENTRO

APURIMAC:  Producción de quinua orgánica
                  Agricultura familiar en comunidades campesinas
                  Crianza de vicuñas

CUSCO:       Agricultura familiar en comunidades campesinas

AREQUIPA:  Producción agrícola del Valle del Tambo

PUNO:         Crianza de alpacas en comunidades altoandinas, 
                   Vigilancia y monitoreo participativo del agua

ALTERNATIVAS EN LA MACROREGIÓN SUR

TAMBOGRANDE
conflicto minero

por agua y territorio
RÍO BLANCO

conflicto minero
por agua y territorio

CONGA
conflicto minero

por agua y territorio

CAÑARIACO
conflicto minero por

agua y territorio

CERRO EL TORO
conflicto por

 minería ilegal

HUARMEY/ANTAMINA
conflicto por contaminación

marina por mineroducto CERRO DE PASCO
conflicto minero por

salud ambiental y humana

SAN MATEO
conflicto por pasivos
ambientales mineros

LA OROYA
conflicto minero por

contaminación ambiental

MOROCOCHA
conflicto minero por

reasentamiento humano

LAS BAMBAS
conflicto minero por
incumplimiento de

compromisos

ESPINAR
conflicto minero por

salud ambiental y humana

TÍA MARÍA
conflicto minero por
agua y agricultura

MARCONA
conflicto minero

ambiental y laboral

SANTA ANA
conflicto minero

"Aymarazo"

QUELLAVECO
conflicto minero por

contaminación del agua

96 conflictos mineros

14% del territorio nacional tiene
concesiones mineras

35% de tierras de comunidades campesinas
están concesionadas

PROPUESTAS DE ALTERNATIVAS EN EL PERÚ
(en el ámbito de acompañamiento de RED MUQUI y sus miembros)

Agricultura
familiar

Turismo
sostenible y vivencial

Asociatividad y
cooperativismo

Participación y
vigilancia del agua

Ganadería
sostenible

Organizaciones
sociales fortalecidas

Siembra y cosecha
de agua

Artesanía y
textilería

PIURA

CAJAMARCA

LA LIBERTAD

ANCASH

LIMA

JUNÍN

PUNO

APURÍMAC

CUSCO

AREQUIPA

AYACUCHO

PASCO

CAJAMARCA: CONGA

Cajamarca logró solidaridad 
nacional en defensa del agua 
y territorio. 

AGUA Y MINERÍA
TRANSFORMACIÓN 

DE CONFLICTOS

(2009-2012 - ...)
• Empresa: Yanacocha
• País: Estados Unidos 

- Perú

Las lagunas el Perol, 
Azul, y cerca de 40 
lagunas más en riesgo 
por el proyecto minero.

Gran marcha nacional 
por el Agua realizada en 
el 2012 logró frenar el 
proyecto minero.

APURÍMAC: LAS BAMBAS

PUNO: SANTA ANA

JUNÍN: LA OROYA

CUSCO: ESPINAR

Institucionalidad estatal 
incapaz de prevenir y 
transformar conflictos 

sociales.

El Aymarazo, el reclamo 
popular por la autonomía del 
territorio.

TERRITORIO Y 
CONCESIONES MINERAS

AGUA Y MINERÍA

SALUD Y PASIVOS 
AMBIENTALES 
MINEROS

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

(2004 - ...) 
•   Empresa: Minerals and   

Metals Group (MMG)
•   País: China

(2011 - ...) 
• Empresa: Bear Creek
• País: Canadá 

Casi el 50% de la región 
Apurímac se encuentra 
concesionado.

Potencial uso y 
contaminación de las 
fuentes subterráneas de 
agua de la zona. 

Diariamente, cerca 
de 370 camiones 
contaminan el entorno y 
comunidades.

18 dirigentes 
comunales procesados y 
criminalizados. 

Salud ambiental y humana 
no son abordadas de manera 

integral.

Comunidades de Espinar 
exigen ser consultadas sobre 

ampliación de proyectos. 

(2002 – 2009 - ...)
• Empresa: Doe Run
• País: Estados 

Unidos

(2000 - ...) 
• Empresa: Glencore
• País: Suiza

SALUD Y PASIVOS 
AMBIENTALES 
MINEROS

DÉBIL 
INSTITUCIONALIDAD 
AMBIENTAL

Casi el 100% de los niños 
están intoxicados por 
plomo en la sangre.  

Con el DS 003-2017 
MINAM, se reduce aún 
más los estándares de 
calidad del aire.  

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

Modificación del EIA no 
ha contado con un proceso 
de consulta previa a las 
comunidades.

3 fallecidos en protestas 
y 26 detenidos. 

Foto:  Paro regional 2011 en rechazo a concesiones.  Créditos: Aizar Raldes - AFP

Foto:  Comunidades exigen consulta  Créditos: Vidal Merma - Espinar

Foto:  Protesta en el Corredor Minero Sur  Créditos: José Lapa de DHSF

Foto:  Complejo metalúrgico La Oroya en medio de la comunidad   Créditos: Red Muqui

Foto:  Movilización de ronderos alrededor de las lagunas.   Créditos:  EFE Verde

CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES
MINEROS EN EL PERÚ 1.

La relectura de los siguientes casos emblemáticos 
ayudará a entender las principales características 

del problema socio ambiental minero en el Perú de 
hoy. Características que, desde la Red Muqui, se han 

agrupado en 8 ejes temáticos.

PIURA: TAMBOGRANDE

LIMA: SAN MATEO

PIURA: RÍO BLANCO

AREQUIPA: TÍA MARÍA

1. Territorio y concesiones mineras. 
2. Débil institucionalidad ambiental.
3. Agua y minería. 
4. Salud y pasivos ambientales mineros.
5. Consulta previa y participación ciudadana.
6. Transformación de conflictos.
7. Criminalización de la protesta.
8. Alternativas al desarrollo. 

Población decide priorizar su alternativa 
agrícola frente a la imposición minera.

Por políticas y marcos normativos que protejan 
las cabeceras de cuenca y concreten la 

remediación de pasivos.

ALTERNATIVAS AL 
DESARROLLO

SALUD Y PASIVOS 
AMBIENTALES MINEROS

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

AGUA Y MINERÍA 

(1999 – 2005 - ...) 
• Empresa: Manhattan 

Minerals Corp.
• País: Canadá 

(1999 - ...)
• Empresa: Great Panther 

Silver
• País: Canadá

San Lorenzo, el mayor 
valle frutícola de la 
costa del Perú estaba en 
riesgo por el proyecto.

Más de 3 millones de 
toneladas de desechos 
tóxicos.

98% de la población 
que votó en consulta 
vecinal dijo no a la 
minería.

140 pasivos ambientales 
mineros de muy alto riesgo 
se han identificado en la 
cuenca alta del Río Rímac. 

Huancabamba y Ayabaca, entre la tortura y 
la criminalización por defender su 

territorio.

Agricultores del Valle de Tambo defienden su 
modo de vida y territorio. 

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

(2004 - ...)
• Empresa: Zijin Mining
• País: China  

(2009- 2015 )
• Empresa: Southern Perú 
• País: México 

95% de la población que 
votó en consulta vecinal 
le dijo NO al proyecto.

7 muertos, 30 heridos 
y 400 defensores 
criminalizados. 

CONSULTA PREVIA 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA PROTESTA

90% de la población que 
votó en la consulta vecinal 
le dijo NO al proyecto. 

8 muertos y decenas 
de heridos y detenidos 
por la policía.  

Foto: Consulta popular del 2002.  Créditos: Conflictos Mineros en América Latina

Foto: 28 campesinos torturados dentro del campamento minero el 2005

Foto: Relaves mineros de Tamboraque en San Mateo. Créditos: Red Muqui

Foto: Visita de Misión de Derechos Humanos frente al proyecto Tía María - Julio 2019. Créditos: Red Muqui

AGENDA 
MUQUI

PARA LA PROPUESTA Y ACCION

Miembros de Red Muqui:

Asociación Arariwa-Cusco
Asociación Marianista de Acción Social (AMAS) Otusco - La Libertad 
Asociación para la investigación y Desarrollo Sostenible SUMA MARKA - Puno
Asociación Pro Derechos Humanos (APRODEH)
Asociación Proyecto amigo de Huamachuco - La Libertad
Centro Andino de Educación y Promoción (CADEP) José María Arguedas - Cusco
Centro de Cultura Popular Labor (Pasco)
Centro de Desarrollo Agropecuario (CEDAP) - Ayacucho
Centro Pastoral de Diósesis de Chulucanas - Piura
Centro Peruano de Estudios Sociales (CEPES)
Comisión Episcopal de Acción Social (CEAS)
CooperAcción - Acción Solidaria para el Desarrollo
Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH)
Derechos Humanos Sin Fronteras (DHSF) - Cusco
Derechos Humanos y Medio Ambiente (DHUMA) - Puno
Fe y Derechos Humanos (FEDERH) - Puno
Fundación Ecunémica para el Desarrollo y La Paz (FEDEPAZ)
Grupo de Formación e Intervención para el Desarrollo Sostenible (GRUFIDES) - Cajamarca
Grupo para la Promoción del Desarrollo de los Andes (GRUPO ANDES) - Pasco
Grupo Propuesta Ciudadana (GPC)
Huñuq Mayo Asociación para el Desarrollo Andino Amazónico - Apurimac
Instituto Ambientalista Natural, Chimbote - Ancash
Instituto de Estudios de las Culturas Andinas (IDECA) - Puno
Pastoral Social de la Dignidad Humana Arzobispado de Huancayo (PASSDIH) - Huancayo
Pastoral Social del Vicariato Apostólico San Francisco Javier de Jaén - Cajamarca
Programa Democracia y Transformación Global (PDTG)
Red Uniendo Manos Perú - Junín
Red Regional Agua, Desarrollo y Democracia (REDAD) - Piura
Vicaría de la Pastoral Minera de Pasco
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